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ACTA DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 
El día 06 de abril de 2026, se dio apertura a la invitación pública N°04 de 2026 FCA 
para  contratar la Prestación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
para Facultad de Ciencias Ambientales, cuyo objeto es contratar: Prestación de 
servicios para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo para la red de 
estaciones propiedad de la Gobernación de Risaralda pertenecientes al SAT de 
Risaralda, en el marco del proyecto “Operación, mantenimiento, monitoreo, 
interpretación y salvaguarde de registros de la red de los instrumentos de propiedad 
de la gobernación de Risaralda - Contrato No 1927 DE 2025”. 
 
Al revisar el correo electrónico oficial de la Invitación Pública N°04 de 2026, 

grupoeis@utp.edu.co se observa que se recibió un correo con la propuesta de un 

solo oferente, el cual se procede a revisar con el fin de verificar su contenido así: 

 

Proponente 
Correo electrónico de 

origen 

Fecha de 
envío de 
Correo E 

Hora de 
envío de 
correo E 

Envía 
propuesta 

# de 
Folios 

Automatización y 
Virtualización 
Ingeniería 
S.A.S. 

gerencia@ayvingenieria.com 
Juev, 09 
de abril 

12:51 
p.m. 

si 79 

 

1. VERIFICACIÓN JURÍDICA DE REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia de la Invitación 
Pública No. 04 de 2026 FCA, se realizó la verificación jurídica de los documentos 
aportados por le proponente, con el fin de determinar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes de carácter legal exigidos para su participación en el proceso. 

Como resultado de esta revisión, se establece el estado de cumplimiento del 
proponente, el cual se presenta en el siguiente cuadro indicando si CUMPLE o NO 
CUMPLE con los requisitos jurídicos exigidos. 

Proveedor 

Certificado de 
existencia y 

representación 
legal 

RUT 
(2026) 

Documento 
de identidad 

del 
representante 

legal. 

Certificado 
cumplimiento 

de pagos 
Sistema de 
Seguridad 

Social y 
parafiscales 

Carta de 
presentación 

de la 
propuesta 

firmada por el 
representante 

legal. 

Certificados 
de 

antecedentes 
del 

representante 
legal: 

Certificados 
de 

antecedentes 
de la 

persona 
jurídica: 

Automatización 
y Virtualización 
Ingeniería 
S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

mailto:grupoeis@utp.edu.co
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2. VERIFICACIÓN TÉCNICA DE REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia de la Invitación 

Pública No. 4 de 2026 FCA, se realizó la verificación técnica de los documentos 

aportados por el proponente, con el propósito de determinar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para la acreditación de la capacidad técnica y operativa 

requerida. 

Dicha verificación se efectuó mediante la revisión detallada de cada uno de los 

documentos requeridos, conforme a los numerales establecidos en el pliego de 

condiciones, evaluando su presentación, validez y correspondencia con lo exigido. 

Como resultado de este proceso, se consolidó el estado de cumplimiento de cada 

requisito por parte de los oferentes, el cual se presenta en el siguiente cuadro, 

indicando si cada uno CUMPLE o NO CUMPLE con los criterios definidos. 

PROVEEDOR  

DOCUMENTOS TÉCNICOS 

8.3.1. Experiencia 
General 

8.3.2. Experiencia 
Específica 

Automatización y 
Virtualización Ingeniería 
S.A.S 

CUMPLE CUMPLE 

 

3. HABILITACIÓN PARA EVALUACIÓN 
 
Una vez surtida la verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico y 
técnico, y conforme a los resultados consignados en las respectivas matrices de 
cumplimiento, se establece que la empresa Automatización y Virtualización 
Ingeniería S.A.S. acredita el cumplimiento integral de las condiciones exigidas en 
los términos de referencia, razón por la cual queda habilitada para continuar a la 
etapa de evaluación, la cual se adelantará conforme a los criterios y factores 
establecidos en el proceso, así:  
 

Factor Puntaje Máximo 

Experiencia específica del 
proponente  

60 puntos 

Oferta económica  
40 puntos 

TOTAL 100 puntos 
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3.1. Evaluación  

CUMPLIMIENTO OFERENTES 

I. Experiencia específica del proponente 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Automatización y 

Virtualización 
Ingeniería SAS 

CONTRATOS ACREDITADOS PUNTAJE 
PUNTAJE 

OTORGADO  

De 3 a 5 años de experiencia 
específica con contratos 

relacionados 
20 -  

De 5 a 6 años de experiencia 
específica con contratos 

relacionados 
40 40  

De más de 6 años de 
experiencia específica con 

contratos relacionados 
60 - 

II. Propuesta Económica 

P = (V m / V o) x 40 40 

EVALUACIÓN FINAL 

PUNTAJE TOTAL = 80 

 

4. EVALUACIÓN FINAL CONSOLIDADA 
 
Una vez surtidas las etapas de verificación de requisitos habilitantes y evaluación 
de los componentes definidos en los términos de referencia correspondientes al 
puntaje por experiencia específica, y al puntaje por propuesta económica, el comité 
evaluador procedió a consolidar los resultados finales para cada uno de los ítems 
contemplados en la Invitación Pública No. 04 de 2026 FACA. 
 
El puntaje total, fue determinado mediante la sumatoria de los criterios previamente 
definidos, conforme a la metodología establecida en la Invitación Pública, 
garantizando en todo momento la aplicación de los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad de condiciones. 
 
Conforme a lo evidenciado en la etapa de verificación, se deja constancia de que 
para el presente proceso se recibió una (1) única propuesta, la cual, una vez surtida 
la revisión de los requisitos habilitantes, resultó habilitada para ser objeto de 
evaluación. En este sentido, agotadas las etapas de verificación documental y 
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calificación, se concluye que la empresa Automatización y Virtualización 
Ingeniería S.A.S. cumple integralmente con las condiciones exigidas en los 
términos de referencia. 
 
 
Atentamente,  
 
 
COMITÉ EVALUADOR JURÍDICO  

 

 
 
 
LUIS ALBERTO ALVAREZ GÓMEZ                      SANTIAGO ARANGO MIRANDA 
Abogado – Oficina Jurídica                                      Abogado – Oficina Jurídica  
     
 
COMITÉ TÉCNICO  
 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO CASTAÑO ROJAS      STEPHANÍA SUAREZ GRAJALES 
Director Grupo EIS                                      Profesional Administrativo Grupo EIS 
 
 
 
 
SANTIAGO TABORDA GIRALDO 
Ingeniero Físico Grupo EIS 
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